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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 28 de febrero de 2023. En la fecha, pasa al 

Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando 

que el apoderado de Colpensiones solicitó la aclaración del auto que aprobó la 

liquidación de costas. Sírvase proveer. 

  

Veinticinco (25) de Abril de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001 31 05 033 2018 00 198 00 

DEMANDANTE Lilia Plazas Moreno C.C. No. 41.705.382 

DEMANDADA Colpensiones  

ASUNTO Pensión de vejez – Alto riesgo. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, la demandada solicita se incluya dentro 

de la liquidación de costas las agencias en derecho fijadas por la Corte Suprema 

de Justicia en providencia del 11 de mayo de 2022. 

 

En tal sentido, procedió a verificar el Despacho el expediente físico devuelto, 

advirtiendo que en el cuaderno de la Corte, si bien en la carátula y oficio de 

devolución se hace alusión a las partes de este proceso, la providencia allí 

contenida corresponde a otro proceso en el que se desistió del recurso 

extraordinario de casación. Por tal motivo, se procedió a buscar y descargar la 

sentencia con radicado No. 90873 del 11 de mayo de 2022 e incorporarla al 

proceso. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que la Corte Suprema de Justicia en la aludida 

providencia dispuso que las costas en el recurso extraordinario estarían a cargo de 

la parte demandante, ante la no prosperidad del recurso de casación por ella 

interpuesto, la Secretaría en la fecha pone a consideración la siguiente corrección 

de la liquidación de costas a cargo de la demandante y a favor de la parte 

demandada, Colpensiones: 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LILIA PLAZAS MORENO 

EXPENSAS -------- 0 -------- 

AGENCIAS EN DERECHO 1 INSTANCIA  $        350.000,00  

AGENCIAS EN DERECHO 2 INSTANCIA -------- 0 -------- 

AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN $     4’700.000,00 

TOTAL COSTAS PROCESALES  $     5’050.000,00  

Son: CINCO MILLONES CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($5’050.000) 

 

En consecuencia, verificada y revisada la anterior liquidación, se dispone: 

 

PRIMERO: CORREGIR y APROBAR la liquidación de costas practicada por la 

Secretaría. 

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, ARCHÍVENSE las presentes diligencias previas 

las desanotaciones de ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 26 DE ABRIL DE 2023 
 

 

Por ESTADO N.º 051 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 

SECRETARIA 
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